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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se declara urgente la notificación del trámite
de vista y audiencia a los interesados/as en el proceso
de escolarización, convocado por la Orden de 16 de
febrero de 1999, curso 2002/2003.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta de que no ha sido posible
la notificación por los cauces procedimentales oportunos, se
convoca a los Sres./Sras. que abajo se relacionan, junto con
el domicilio que señalaron a efectos de notificaciones, para
que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a
la publicación de este anuncio, comparezcan en la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia, Secretaría
General, sita en Ronda del Tamarguillo, s/n, de esta capital,
en horario de atención al público (9 a 14 horas), al objeto
de concederles audiencia y vista del expediente del proceso de
escolarización llevado a cabo en diversos centros escolares
de Sevilla, para que, si a su derecho conviene, cumplimenten
el presente trámite.

Sevilla, 20 de agosto de 2002.- La Delegada, Inmaculada
Muñoz Serván.
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CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública el expe-
diente para la declaración como Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Monumento, de la Iglesia de
San Jorge, sita en Alcalá de los Gazules (Cádiz).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la
declaración como Bien de Interés Cultural, con categoría de
Monumento, de la Iglesia de San Jorge, de Alcalá de los Gazu-
les (Cádiz), y atendiendo al estado en que se encuentran las
actuaciones, se anuncia la apertura de período de información
pública del expediente, de conformidad con el artículo 9.2
de la Ley 16/85, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, artículo 13.1 de su reglamento de desarrollo, Real
Decreto 111/1986, de 10 de enero, artículo 86 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y apartado 13.2 de la Resolución de 1 de junio de
1999 de la Dirección General de Bienes Culturales, por la
que se delegan en los Delegados Provinciales de la Consejería
determinadas competencias en materia de Patrimonio His-
tórico (BOJA núm. 73, de 26 de junio de 1999).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.
El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cultura
de Cádiz, Departamento de Protección del Patrimonio His-
tórico, C/ Cánovas del Castillo, 35, planta baja, de nueve a
catorce horas

Cádiz, 22 de julio de 2002.- La Delegada, Josefa Caro
Gamaza.

JUSTIFICACION DE LA DECLARACION DEL BIEN

Se justifica la declaración de Bien de Interés Cultural por
los destacados valores arquitectónicos, artísticos, históricos y
religiosos-culturales que presenta este inmueble.

La iglesia de S. Jorge es la Parroquia Mayor de Alcalá
de los Gazules, población que se ha considerado como una


